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No se publica los domingos ni diás festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. -

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados á disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual.. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas' 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestré, 
b) Juntas vecinaleSj Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. • , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestralfes ó 20 pesetás trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Iminístraciiíii Droviniíal 

fioMeriio e h í l 

d é l a p r e i i M t i a i e L e ó n 

Comisaría General de Masíecímientos 

D E L E G A G I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÜM. 43 
Racionamiento para Delegaciones Lo 
cales de esta provincia, correspondien' 

te al mes de Mayó de Í947 
En fecha p róx ima a la de la presen

te, se remitirá a las Delegaciones Lo
cales de esta provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen,- los arr 
«culos necesarios para la real ización 
^cl racionamiento correspondiente 
ÎKWÍS de Mayo de 1947, que debe
rán entregar al púb l i co contra el corte 

las tiras de cupones de las sema
nas 19,20, 21 y 22 de la colección de 
jupones correspondiente al primer 
semestre del a ñ o en curso, 
con 1 ^c ionamiento 4e niencióri 

nstará de los siguientes ar t ícu los 
' cuaniiapor carti l la: 

A L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 
PARTIDO 

0̂ Persona/ adulto. 
pación por cartilla: 

venta RTnn-"~314 de ^ t ro . -P rec io de 
deiQ . "9 Pesetas l i t ro .—Importe 
ue ^ ración. 4.50 pesetas. 

AZUCAR—200 gramos. 7-Precio 
de venta, 6,00 ptas. ki lo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 pesetas. 

ARROZ. —125 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,35 ptas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre^ 
ció de venta, 10,00 pesetas k i lo .—Iní ' 
porte de la rac ión , 1,00 peseta, 

b) Personalinfantil. 
Ración por cartil la: 
A C E I T E . - 3 / 4 l i t ro . - Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro .—Impor te 
de la rac ión , 4,50 pesetas. 

AZUCAR.—500 gramos. — Precio 
de venta. 6,00 pesetas kilo,—-Importe 
de la rac ión , 3,00 pesetas. ' 

ARROZ.—125 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas. .„ 

H A R I N A — 4 kilos.-Precio de ven
ta 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-4 botes. 
Precio de venta, 5,20 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 20,80 ptas. 
DELEGACIONES D E PUEBLOS 

IMPORTANTES 
a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la: 
ACEITE—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro . - Importe de 
la ración, 3,00 pesetas. 

AZUCAR—150gramos.-Precio de 
venta, 6,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión , 0.90 pesetas. 

ARROZ. 125 gramos—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,35 pesetas. . 

CHOCOLATE.—100 gramos. Pre
cio de venta 10,00 pesetas ki lo .—Im
porte de la ración, 1.00 peseta. 

h) Personal infanti l . 
Ración pof carti l la. . 
ACEITE.—1 [2 l i t ro. - Precio de 

venta, 6,00 pesetas li tro.—Importe de 
la r ac ión , 3,00 pesetas. 

AZUCAR.r-500 gramos.^—Precio de 
venta 6.00 pesetas ki lo .—Importe 
de la r ac ión . 3,00 pesetas. 

ARROZ—125 gramos.— Precio de 
venta 2,80 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,35 ptas. v_ 

HARINA—4 ki los . -Prec io de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-4 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas, bote.— 
Importe de la rac ión 20,80 ptas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—1/2 l i t ro. — Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro . — Importe 
de la rac ión , 3,00 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 ptas.—Importe de la 
rac ión , 0;60 pesetas. 

ARROZ—125 gramos.— Precio de 
venta, 2,80 ptas. k i lo —Importe de la 
r ac ión , 0,35 ptas. 

b) Personal infant i l . 
Ración por carti l la. 
A C E I T E , - 1 / 2 l i t ro , — Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i tro,—Importe de 
la rac ión 3,00 pesetas, 

AZUCAR,—500 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.;—Impor' 
te de la rac ión , 3,00 pesetas. 

ARROZ,-125 gramos.—Precio de 
venta 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,35 pesetas. 
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H A R I N A . — 4 kilos. — Precio de 

venta, 2,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A 4 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas.—Importe 
de la rac ión , 20,80 ptas. 

A C E I T E Se recuerda que este 
a r t í cu lo no debe rá ser suministrado 
a los productores de trigo y centeno 
y sus familiares que no hayan entre
gado sus disponibilidades de trigo 
deducidas reserva de siembra y pro
pio consumo y cupo forzoso^de cen
teno, haciendo responsables del m á s 
exacto cumplimiento de esta orden 
al Sr, Alcalde Delegado Local y Se
cretario personalmente. 

Los ar t ícu los L E C H E CONDEN-
SADA Y HARINA en el racinamien-
to infant i l se rán suministrados úni 
camente a aquellas cartillas que se 
encuentren inscritas a efectos de 
estos ar t ícu los en sus t i tuc ión de azú
car o pan. 

De acuerdo coalas vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De
legados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo y detallistas, por medio de ban
dos, edictos u otros medios de d i fu
s ión , los m ó d u l o s de r a d ó n , precios 
y cupones que corresponden cortar 
parar la adqu i s ic ión de los raciona
mientos. 

Asimismo exigi rán las oportunas 
liquidaciones de cupones que jus t i 
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

Nota mag importante.— Se recuer
da a los señores Alcaldes la obliga
ción que tienen de cumplimentar 
en todos sus extremos, cuanto se or
dena en m i Oficio-Circular, n ú m e r o 
571 de fecha 1.° Enero del corriente 
a ñ o . 

Asimismo y juntamente con el de
talle de real ización del racionamien
to que debe rá obrar en esta Delega
ción Provincial anles del dia cinco 
de cada mes, r e m i t i r á n copia l i teral 
y autorizada con el sello y firma del 
señor Alcalde, del bando, edicto o 
documento empleado para la difu
s ión de la presente Circular de Ra
cionamiento. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León . 3 de Mayo de 1947. 
1510 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el 

de Mago próximo, para los artículos intervenidos expresados a c o n t i ^ ^ 
cwn: 

A R T I C U L O S 
Oe major a detall 
¡neluido redondeo 

A C E I T E DE O L I V A F I N O . . . . . 
ALUBIAS 
ARROZ . . . . 
ARROZ SELECTO . . . . . . . . . . . . . 
AZUCAR (clase ún ica ) . . . . . . . . . . . . . 
L E C H E CONDENSADA . . . . , 
B A C A L A O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C A F E . . . . . . . . . . . 
CHOCOLATE 
GARBANZOS . . . . . . . . . . . . . . 
HARINA (Censo infanti l) . . . . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMUN. . . . . . . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . . . 
LENTEJAS. . . . . . . . . . 
M A N T E C A FUNDIDA . , . . . 
PASTA PARA SOPA . . . . 
P A T A T A . . ; . . 
P U R É A GRÁNÉLL .''. ' V . " . ' 
TOCINO . . . . . . . . . . . . . . . . . 
MANTECA E N RAMA. 
M A N T E Q U I L L A . . . . . . . . . . . . . . . . . 
PLATANOS (Capi ta l ) . . . . . . . . . . . . 
I D E M ( P r o v i n c i a j . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Leche pasteurizada ( l i t ro, botella y 

a d o m i c i l i o ) . . . . . . . . . 
Huevos de c á m a r a . . . . . . . . . . . . 

6,359 
5,60 
2,62 
4,32 
5,75 
4,92 

10.60. 
31,28 

9,55 
5,10 
lf921 
3,715 
4,60 

4,60 
15,45 
4,10 
0,864 
2,703 

13,70 
13,20 
30,50 

3,57 
3,62 

De Ycnta al pibllco 

6,00 L . 
6,00 K. 
2,80 » 
4,50 » 
6,00 » 
5,20» 

11,00 » 
35,50 » 
10,00 » 

5,50» 
2,00 » 
4,00 » 
5,00 » 

5,00 » 
17,00» 
4,50 » 
0,95 » 
3,00 » 

14,50 » 
14,00 » 
34,00 » 

4,25 » 
4,30 » 

2,50 » 
11,40 

wta Por el % 
n("naki Minero ü 

' "ilico 

6,0o K. 
5,50 K 
2.75 

5,50 

8,00 
34,50 
8,70 
4,85 

4,00 
2,60 
4,35 

15,50 
4,50 

14,00 
13,50 
30,50 

PRECIOS PARA PIENSOS 
Precio de yenta al 

ganadero con redondeo 

ALPISTE . . . . . . . . 
A L F A L F A VERDE. 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . . . . . . . 
CEBADA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA.. . . 
SALVADO. 90 o/0 . . . . . . . . . . . . . . 

Idem 80 0/0 . . . . . . . . . . . . . . . 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 

1,50 pts k 
0,219 » » 
0,672 » y> 
1,268 » » 
0,502 » 
0,50 » 
0,70 » 
0,75 » 
1,40 » 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 
Primera categoría (150 gramos)., 0,55 Pesetas 
Segunda categoría (200 g r a m o s ) . , . . . . . . . . . . . . . . . . 0,55 » 
Tercera categoría (350 gramos) . . . . . 0,80 » 
Cartillas suplementarias (400 gms.) 0,90 » " 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 350 gramos) 0,80 Pesetas 
Niños (pieza de 350 gramos)... 0,80 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) LOO 
Cartillas suplementarias (pieza 400 gs.) .- 0,90 

PRECIOS DÉ L A HARINA PARA PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona 
Primera ca tegor ía . . 402,65 ptas. Qm-
Segunda categoría , 293,33 » » 
Tercera categoría 241,08 » » 
Cartillas suplementarias 235,84 » » , 



Segunda Zona 
Primera categoría . v 413,79 
Segunda categoría 304,47 
Tercera categoría . 252,22 

246,98 ¿ar t i l las suplementarias. 

lercera Zona.-Economatos mineros 
Familiares-. . . . . . . . . . 251,78 ptas. Qm. 
Niños . . . . . 251,78 » » 
Obreros mineros.' >. . . . . . . . . 244,75 » » 
Cartillas suplementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,54 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto dé los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para población c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a l m a c é n suministrador,sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabncantes o almacenistas de harinas ^ n 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva^ 
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 29 dé A b r i l de 1947. 
1489 E l Gobernador civil-Presidente, 

Instituto Nacional fle Estadística 
DELEGACION DE L E Ó N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 19i6 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
Padrón Municipal de 31 de Diciem
bre de 1^46, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de ios 
respectivos Alcaldes para que e n v í d : 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger-
jos, pudiendo autorizar al efecto 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 
-inn ^lloras de verificar la recogida 

¡m: de nueve y media'de la m a ñ a n a 
una y media de la tarde, durante 

ÍPln Vhábiles' e n l a Casa Oficina 
Lna A 6 SAN ISIDORO' 4, entresuelo), 

cibir i yuntamieritos que deseen re-
cer t i f ic ÍL^Í^016"^01011 en Plie80 de on 'ciel,eran remit i rme sellos 
c é n t i m 0 8 ' por valor de cuarenta 
PamlAÍ0Sí para dePositar el oportuno 
mstraof'a^u-nombre' enesta Admi -

Si f PnnciPal de Correos. 
hubipL6 plazo de diez d ías , no se 
por iorrreC0§ido la d o c u m e n t a c i ó n 
retnit írJ^0mislonados municipales 6 

m o certificada, será snviada. 

por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 1 de Mayo de 1947. — E l 
Delegado de Estadís t ica , José Lemas. 

- - " Relación que se cita 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Astorga v 
Bañeza (La) 
Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Burgo Ranero (El) 
C a b a ñ a s Raras 
Cabrillanes 
Canalejas 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castrocontrigo 
Corbillos dé los Oteros 
O é m e n e s 
Cubillas de Rueda 
Ercina (La) 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega 
Grajal de Campos 
Izagre 
Maraña 

Molinaseca "•• 
Mur ías de Paredes 
O m a ñ a s (Las) 
Paradaseca 
Pedrosa del Rey 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puente de Domingo FIórez 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba 
Sabéro ' 
Saelices del Río 
S a h a g ú n 
S a l a m ó n 
San Adr ián del Valle 
Saucedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
Santa Co íomba de Somoza 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Santiagomillas 
Soto de la Vega 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Vaídepié lago 
Valderas 
Valdesamario 
Valdeyimbre. 
Valverde de la Virgen 
Vecilla (La) 
Vega de Espinareda 
Vegarienza , 
Vi l lábl ino 
Villafranca del Bierzo 
V i l lagatón 
V i l l á m a ñ d o s 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
V i l l a m o l 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Villaobispo de Otero 
Villaornaite 
Vi l laqui lambre 
Vil larejo de Orbigo 
Villazala 1521 

Distrito forestal de León 
, Subasta de madera de chopo 

A las doce del día veinte de Mayo 
p r ó x i m o , se ce lebrará en las Of ic i 
nas de .este Distrito Forestal (Ordo-
ño I I , 36), lá subasta de 38'chopos 
que cubican 62,66 metros, mediante 
la tasac ión de nueve m i l trescientas 
noventa y nueve ptfsetas, y de cua
tro acacias que cubican 0,60 metros 
tasadas en sesenta pesetas. Estos á r 
boles proceden del vivero Central 
del Parque de esta capital, donde 
pueden verse. 

E l que resulte rematante debe rá 
ingresar a d e m á s del importe que al
cance el remate los gastos de subas
ta y el importe de los anuncios. 

León , 28 de A b r i l de 1947.—El I n 
geniero Jefe (ilegible). 

1436 N ú m . 255,—30,00 ptas 



INTERVENCION D E FONDOS P R O V I N C I A L E S 
D í a 12 d e A b r i l d e 194^ M O V I M I E N T O D E F O N D O S 

P R E S U P U E S - T Q O R D I N A R I O 
Existencia del día 29 de Marzo de 1947. . . . . . . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. ." . . . . . , 

TOTAL . 
Pagos efectuados. . . . . . . . . 

EXITENCIA para el, día 13 de Abri l de 1947. 

P R O C E D E N C I A 

De fondos netamente provinciales.. . . . " 
Consirucción de caminos vecinales, 5.° concurso. . . . 
Conservación de caminos vzcínales . . . . . . 
Dietas de la Jefatura de Obras Públicas. . . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales 
Construcción de nnevos caminos. . . . . . .; 
Conservación extraordinario.. . . .• . * . 

Total igual a la existencia. 

S I T Ü A C I ÓHSI 

En la Caja provincial. .. . . • . . 
En la qc del Banco de España. . . 
En papel a formalizar. . . " . . . . 
c{c Banco de Bilbao. . . 
cíe Banco de Santander.. . . [ • • . 
c\c Banco Español de Crédito. . . . . 
En la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 

Total igual a la existencia . 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 
Existencia del día 29 de Marzo de 1947. . . . . ". . . . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. . . . , . . . . . 

TOTAL. ' „• . 
Pagos efectuados. . . . . . . 

EXISTENCIA para efdía 13 de Abr i l de 1947. 

S I T U A C I Ó N 

En la Caja provincial. . 
En papel a formalizar. 
En c\c del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia . 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 29 de Marzo de 1947. 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . . 

EXISTENCIA para el día 13 de Abril-de 1947 . 

S I T U A C I O N 
En la Caja.pro'incial. 
En papel a formalizar. . 
En la Libreta del Monte de Piedad. 

Total igual a la existencia 

Pese tas Cts 

3.096.161 
34.898 

3.131.059 
474.8U 

2.656.215 

2.102.777 
22.530 
40.384 

328.444 
162.077, 

1 

2.656 215 

54.241 
6.978 

35.863 
98,483 

225.307 
225.000 

2.010.340 

2.656.215 

118.001 

118.001 
_ 2.925 

115.076 

14.072 
> 

101.003 

115.076 

326.27,2 
25.274 

351.547 
95.212 

256.335 

109.835 
1.500 

145.000 

256.335 

74 

92 
69 
10 
88 
50 
00 
65 

74 

20 

León, 12 de Abr i l de 1947.-P. El [efe de Contabilidad. S. Alvarez.-V.0 B.0: El Interventoracctal.. A. Selva ̂ [.̂ ¡ll'. 
Sesión de r 2 de A b r i l de 1947.—La. Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique 011 el BOLETÍN Ui* 

EL PRESIDENTE, ' ' ;, EL SECRETARIO, / ^ 9 
Ramón Cañas ' ,]osé Peláe^ 
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AtertnistradóB i b u I b í m I 

Apuntamiento de 
León 

Por este Avuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar 'a ausencia en ignorado 
paradero, por más de diez años, de 
José María Melcón Gascón, padre 
del mozo Benito Melcón González, 
del reemplazo de 1947. 

Y a los efectos dispuestos en 
el vigente Reglamento de Recluta-

j miento, se publica el presente, por 
' si alguien tiene "conocimiento dé la 
actual residencia del aludido ausen
te, se sirva participarlo a esta Alcal
día, con la mayor suma de antece
dentes. 

Al mismo tiempo, cito, Hamo y 
emplazo a l ausente mencionado 
para que comparezca ante mi Auto
ridad o la del jmnto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos 
al servicio militar de su referido 
hijo Benito Melcón González. 

E l citado José María Melcón Gas
cón es natural de Pobladura, hijo de 

i Leoncio y de Gregoria, y cuenta 50 
I años de edad: E s de estatura paque 

ño, color moreno y barba poblada. 
León, 30 de Abrir de 1947.-E1 Al

calde, José Equiagaray. 1503 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero, por más de diez años, de 
Antonina García Sáez, madre del 
mozo Avelino García Incógnito, n ú 
mero 9 del reemplazo de 1946. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a la ausente mencionada, 
para que comparezca ante mi au--
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul e spaño l , a fines 
relativos al servicio militar de su 
referido hijo. 

L a citada Antonina García Sáez, 
es natural de esta villa, hija de Be
nito e Isabel, de 42 años de edad. 

Noceda, a 25 de Abril de 1947— 
E l Teniente Alcalde, M . Rodrí
guez. 1419 
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Juzgado de Primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de esta Ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante se tra
mitan autos de juicio voluntario de 
testamentaría, por fallecimiento de 
D. Angel Martínez Sánchez, vecino 
que fué de Chozas de Arriba, insta
do por D, Pedro Martínez Colado, 
de dicho pueblo, a quien representa 
el Procurador D. Elias Iglesias, y en 
el que son parte también D.a Loren
za Martüiez Colado, asistida de su 
esposo D, Isidoro Martínez García, 
representados por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino , En dicho j uicio 
a virtud de lo solicitado por la re
presentación del D. Pedro Martínez, 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho 
días los muebles y de veinte los in
muebles,'los siguientes bienes, que 
fueron adjudicados: proindi viso 
aquéllos, y para gastos de testamen
taría, los segundos: 

M U E B L E S 
1. —Una muia, tasada en .4.000 pe

setas. 
2. —Un cerdo', tasado en 150 pesetas. 
3. —350 arrobas de paja, tasadas 

en 350 péselas. 
4. —160 idem de hierba, tasadas 

en 320 pesetas. 
5. —Un carro de radios, tasado 

en 300 pesetas. 
6. —Una cuba de a ocho, tasada 

en 400 pesetas. 
7. —Dos carros de abono, tasados 

en 75 pesetas. 
8. —Una máquina de coser, tasada 

en 300 pesetas. 
9 . —Una mesa redonda, tasada en 

50 pesetas. 
10. —Once sillas, tasadas en 100 pe

setas. 
11 —Un armario, tasado en 200 pe

setas. 
12. —Otro armario, tasado en 250 

pesetas. 
13. —Dos camas de madera, tasa

das en 150 pesetas. 
14. —Cácía de cocina, tasada en 30 

pesetas, 
- 15;—Siete quilmas, tasadas en 100 
pesetas. 

16. —Sogas para la paja, tasadas en 
50 pesetas. ' 

17. —Tres vieldos, tasados en 3 pe
setas. 

18. —Tres rejas, tasadas en 15 pese
tas. 

19. —Un juego de cornales y mulli
das, tasado en 30 pesetas. 

20. —Un sobeo, tasado en 25 pese 
tas. 

2̂1.—Dos cornales, tasadas en 20 
pesetas. 

22. —Un arado de hierre-tasado en 
30pesetas, < 

23. —Otro arado de hierro girato
rio! tasado en 12 pesetas. 

24. —Una tabla de rastrear, tasada 
en 8 pesetas, 

25. —Unas pernillas, tasadas en 20 
pesetas. 

26. —Cuatro verbiones, tasados en 
10 pesetas, 

27. —Un Caldero/tasado en 4pese-
fas. - '.. 

28. —Una, vielda, tasada en 2 pese
tas, 

29. —Cuatro sábanas, tasadas en 
100 pesetas. 

30. —Cuatro pares de almohadones 
tasados en 40 pesetas. 

31. --Una manta, tasada en 100 pe
setas. , 

32. —Dos cobertores, tasados en 
200 pesetas. 

33. —Un colchón, tasado en 200 pe
setas. 

34. —Dos gabanes, tasados en 50 
pesetas. 

35. —Dos pares de medias, tasados 
en 3 pesetas. 

36. —Dos chaquetas tela, tasadas en 
2pesetas. 

37. —Una suerte de lena cortada, 
tasada en 50 pesetas. 

38. —Una guadaña, tasada en B pe
setas. 

Suman los muebles, 7.754 pesetas. 

I N M U E B L E S 
1. —Una tierra, en término de Cho 

zas de Arriba, al sitio del camino de 
Las Vacas, o Las Bogueras, de diez 
áreas, linda: al Este, vcamino; Sur, 
Santiago Martínez y Norte, reguero. 
Valorada en trescientas pesetas. 

2. —Otra tierra, en el mismo térmi
no, al sitio camino de Santa Marina, 
de diez áreas, linda: Este, Julio Mar
tínez; Siir y Norte, caminos. Valora
da en doscientas cincuenta pesetas. 

3. —Urbana. —Una casa, en dicho 
pueblo, y su calle de la Fuente, sin 
número, que tiene trece metros de 
fachada y se dedica a cuadras y pa
jar; de planta baja, que linda: por la 
derecha entrando, casa de Valentina 
Colado; por la izquierda, la Casa-Es-
cúela y por la espalda, Juana García 
y herederos de Vicente Martínez. Va
lorada en cuatrocientas doce pesetas. 

Suman los inmuebles novecientas 
sesenta y dos pesetas,. . 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, número 1, el día treinta y 
uno de Mayo próximo, y hora de las 
doce, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo, 
consignarán previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad, igual por 
lo menos, ál diez por ciento electivo 
del valor de los bienes; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su valor y, que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago.—El Secretario 
Judicial, Valentín Fernández. 
1 488 Núm. 258.-219,00 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a p 0 e í 

Subasta de la limpia o monda H 
la Presa Cabildaria de los puet. 
Roderos, San Justo, Manciller 
Villaturiel, para el día 25, a las^j y 
de la mañana, en primera convo^ 
toria, y el día 26 del mismo meŝ " 
Mayo, en segunda convocatoria 6 
hora de las tres de la tarde v ¿J 
del Pontón del Vadillo. 

Mancilleros, 3 de Mayo de 1947 — 
José Francisco. 
1519 Núm, 252.—16.50 ptas. 

S U B A S T A 

En el despacho del Notario de 
León, D, Francisco Javier Alfaya 
López, calle Valencia de Don Juan, 
n.0 11, se subastará y rematará, si la 
postura fuere aceptable, el día 14 de 
Mayo de 1947, a las doce horas, la 
finca siguiente: 

MUNICIPIO DÉ BOÑAR 
Casa, n.0 48, de la calle de Canta-

rran,as, que linda: derecha, casa de 
D, Angel Martínez; izquierda y es
palda, solar de D. José Fernández. 

Informes en dicha Notaría 
1467 • '( N.úm. 254.-21,0Optas. 

Comunidaí de ReMes de la Presa 
de la Tierra 

Por el presente anuncio, y confor
me previene el art. 43 y siguientes de 
las Ordenanzas y Reglamentos de la 
mencionada Comunidad, se convoca 
a todos los partícipes de la Comuni
dad, así regantes como industriales, 
para que asistan a la Junta General 
que tendrá lugar el día veinticinco 
(25) de Mayo del año en curso, para 
ocuparse de cuanto conviene al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en ei presen e 
ano, como también del examen de 

diente la cuenta de gastos correspon 
al año en curso. 

Dada la importancia de los asu -̂
tosi a tratar, se ruega la mayor pu 
tualidad y asistencia a dicha ^ ^ 

Villares de Orbigo, 22 de A D 
de 1947.—El Presidente, Pedro r 
nández. 

1107 Núm. 253.-34,50 

LEON 
Imp. de la Diputación provm 

1947 
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